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Ó R G A N O  DE LA F E D E R A C I  ON  N A C I O N A L  D E  O B R E R O S  DE  LA T I E R R A

LA FALTA DE
OCUPACION

L a s  faen as d e  la  recolección 
de aceitun a del cam po andaluz 
están term inándose. E n  breve 
se aum entará con los obreros en 
ellas ocupados el contingente 
de los sin trabajo . H a y  q u e abor
dar este problem a y  facilitar 

ocupación a  los m illares de 
obreros campesino.s que la  de
sean.

Y a  hem os visto  el propósito

los técn icos en contra. E n  a lg u 

nos casos, lo hem os v is to  nos
otros, con m anifiesta in ju sticia. 
C o m o  el recurso m uere en las 
S e ccion es agron óm icas provin 
ciales, los prop ietarios triunfan 
en su s m aquinaciones, y  cunde

iCALUMNIAD,nes m ezq uin as h a y  agricu lto res m a d e  todo p rop ietario  indivi- 
que abandon an este  lem a, y  en d u al. S i  h a y  quien  o quienes no I 

vez de trab ajar A  U S O  Y  C O S -  quieren reconocer esta o b lig a - _  a  flkH  ■  j *  1 * ^ 1
T U M B R E  D E  B U E N  L . \ - ’ ció n , la  le y  debe im pon érsela. I v l  I

B R A D O R  lo hacen de m anera 
zafia y  con desaliñ o, no deben 
consentírselo  la s  autoridades.

C o n  esto y  con las  obras pú
b lica s  que se pretende llevar a H e  aquí e l arm a inn oble que su trab ajo , que en tregan  a los 
la  p ráctica  p o r parte del G obier- utilizan los m al llam ados e.xtre- p atron os por m u y poco dinero.

' • • ' ' ^ ..... - a l  .....• •L a 'd e rr a rm ie n tr a s  exis'ta e l 'd e -  n o ‘ se atenuará en m ucho la  cr i-¡m is ta s  con tra  los hom bres q u e E stam os al corriente. ..¿ Q u é
sis de trab ajo  ¡d irig en  la  U n io n  G en eral de necesidad tienes tu de estudiar

,  . , . ■ , , „ v  'rra b aia d o res de E sp añ a y  el o  leer, s i para lab rar la tierra y
e an e, y  que a  ey se a p  i- S o cia lis ta  O b rero  E sp a- se g a r  la  m ies no lo n ecesitas?

que. E s  p reciso  q.ue la  g e n te  C oin cid en  en  proceder de E so  de tener ¡deas es cosa de las
obrera ten ga  trab ajo . form a los de la  derecha y  ciudades. A q u í, en los pueblos,

recho de prop iedad, podrán de
cir que es s u y a ; pero es para 
que la  cu ltiven , no para d e ja rla  
yerm a. L a  nación está por enci-

la  desesperación en tre los que _ de la izquierda. U n o s y  otros no es convenien te, porque,
cu ltivan  la  tierra.

N o  es nuestro propósito  e n tr a r ; 
ahora a  d iscu tir los casos que co- |

VI SI ÓN DEL PORVE NI R

del cam arada In dalecio  P r ie to  i nocem os de fa llo s que se han 
de bu scar la  form a para resolver dado por técn icos que no  han vi- 

esfa situación ; pero no será su 
ficiente su buena vo lu n tad  de 
intensificar las obra.s h idráulicas 
que se tienen plan eadas y  en
construcción. S e  requiere tani-

sitado las tierras, ni a lgu n o s 
otros en donde se dem uestra c la
ram ente a l fa llar que no se ha 
tenido en cuenta la  razón ; aho
ra 1.) que pretendem os es que se

l .
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bien, y  con urgen cia, u n a  com -! p o n g a  fin a  este m al. 

p lcia  obra d e  G obierno, y  de m a-1 
ñera principal la  a ctiv id ad  del ■ 
m inistro de A g ricu ltu ra . ¡

E s  sabido que la  ley llam ada 
de laboreo de las tierras no se 
cum ple en casi n in gu n a  parte.
H asta nosotros llegan  notieias 
de q u e bastantes propietarios 
que teniian arrendadas su s tie
rras declaran cadu cad os su s com 
prom isos y  las dejan sin cu lti
var por haber som etido los co
lonos a revisión los contratos de 
arrendam iento.

Este proceder, si no es delic
tivo, le fa lta  poco. Q u ien es así 
obran trabajan contra la  R ejjú- 
b lica , porque crean u n a situa
ción de m iseria en e l país, pro
vocan el m alestar entre 1 o s 
arrendatarios y  con trib uyen  a 
que se aum ente el paro lan zan
do a  estos hom bres a  la plaza pú
blica en busca de quien  quiera 

alquilarles sus brazos.
S ó lo  el odio a l nuevo régim en 

les puede aconsejar a esta  clase 
de propietarios que procedan 
con tanta insensatez. E s  una 
g ra v e  equivocación que les p u e
de acarrear serios d isgu sto s.

E s  necesario hacer lo s  barbe
ch os y  preparar la s  tierras para 
la  sem entera p r ó x im a ; h ay que 

lacilitar los m edios para las 
siem bras de p rim avera, y  esto 

no puede hacerse m ientras no se 
dé una interpretación m ejor y 

m ás ju sta  en arm onía con el 
pen.samiento que in form ó la  ci
tada ley  d e  laboreo.

L a s  S e ccio n es agron óm icas 
p rovin ciales no pueden decir en 
este asunto ia  ú ltim a palabra. I 
E s  necesario q u e ten ga  e l niini.s- | 
terio o la  Junta cen tral de re-| 
form a agra ria  la facu ltad  de re-i 
so lver. E stam os se gu ro s de que 
con esta m edida se ha de aniino- ' 
rar bastante la  crisis de trabajo  | 
y  se  aum entará la  producción l 

nacional. \
C o n  ap licar bien esta d isposi-| 

ción los patronos tam poco han : 
de perder nada, p orq ue cobra-j 
rán su renta. ■

N o s  parece haber dem ostrado 
que si se tom an estas m edidas de 
ju stic ia  se hará un bien  al país, 
a l régim en  repu blican o y  a  lo s| 
obreros.

H a y  tam bién cu ltivad ores !la-i 
m ados directos, pero q u e no tra-|

\
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L o s a gu d o s problem as que tene
m os p lan teados en nuestra a g r ,-  b a jan , q u e econom izan faenas, 
cu ltura se han d e  resolver con j dar ocupación a  los obre-

serenidad, sin d ejarse arrastrar

des
quieren ap rovech arse de la  ig -  en gáñ ate , siem pre habrá pobres 

' norancia en que suponen v iv e  el y  ricos, y  señoritos y  criados.» 
cam pesino, para despertar en su Frente a  estas afirm aciones, los 
con cien cia  recelos contra q u ie- obreros deben constitu ir sus S o 
nes le orientan y  gu ían  p o r e ljc ie d a d e s , donde no las haya, y  
cam in o de su redención. ¡acudir los que no pertenezcan a

L a s  derechas esp añ o las, que ^las que están  fun cion an do. L o s  
representan los p riv ile g io s de la  ..amos» quieren que los obreros 
m on arquía caída, quieren s e - 's ig a n  en la  ign oran cia , porque 
g u ir  dom inando a  los pueblos, así no hacen uso de su s dere- 
teniéndolüs so ju zg ad o s y  e n .c h o s  de ciudadan os. S aben  que 
constan te ign oran cia . ]el día q u e dejen de ser ign oran-

l 'a r a  co n segu ir  estos propósi- ¡tes acabarán tam bién con su es
tos ap elan  a  toda clase de proce- c la v iiu d  económ ica y  social, por- 
dim ientos. L a  form a m ás p r á c - 'q u e  con stituyen  en todas partes 
tica de co n segu ir  su propósito  la m ayoría y  porque son los que 
es desunien do a  los trab a jad o -¡p ro d u cen  la riqueza. E so  tem en 
res, sem brando entre ellos la  dis- >’ con fun dam ento, y  por eso ca- 
cordia, haciendo que pierdan ium n ian a nuestros hom bres los 
entre s í la  confianza m utua. C o - señoritos. P ara  entorpecer la 

' nocen bien el cam ino. L o s  obre- m archa p ro g resiva  de nuestras 
iro s  de la tierra, por la  fa lta  de túeas.
; instrucción en que los tu v o  la i bío obstante esta ruin labor 
i realeza durante s ig lo s , co n stitu -¡d é  u tilizar com o arm a contra 
¡y e n  una m ateria relativam ente | la  calum nia, estam os
apropiada por su in gen u id ad  segu ros de que nuestros cam a- 
[-ara d ifu n d ir en su espíritu  la radas d el cam po se convencerán 
calum n ia  v  la  in juria . que quien  les predica de esta

C on ocem os bien este procedí- ¡ form a reprobable los en gañ a ; y  
m iento. ci¿Pura qué p a g a s  t u s ' co n v en cid o s d e nuestra buena 
cu o ta s? — suelen decir a núes- fe y  de la  razón que nos asiste, 

'tr o s  com pañeros— ¿ L a s  abon as m antendrán firm es a  nuestro 
¡p a ra  que se las com an otros que It^do. L a  ign oran cia , que afecta 

no trabajan  ?.. S ab en  los «seño- de m anera p rin cipal a ia  gente 
ritos» que no dicen verdad  cuan- del cam po, no se puede vencer 

infirm an esto. E.stán persuadidos ¡en u n os días, ni en unos m eses. 
Ide q u e nos in jurian  con su s pa- bis obra  de añ o s; pero desde el 
la b ra s; pero lo  im portante para pciiner instante pueden encon- 

¡ estos hom bres de m oralidad re- toarse gran d es progresos para 
' lujada es sem brar en la  concien- | vencer esta p laga  que de.senca- 
¡cia  de! sen cillo  cam pesino la d en ó  la  n obleza  y  sostiene la 
I duda y  e l pesim ism o. L o  sabe- b u rgu esía , si los q u e saben leer 
' m os b ien . « A  ti— dicen otras v e - bacen diariam ente, en las ho- 
c e s - l o  q u e te con vien e es e s ta r , ras d e descanso, cuando están 

! ai lado d e  tu ” am o” , que e s .d e  faena, o  m ientras se com e, o 
'q u ie n  te da de com er.» A s í razo -¡cu a n d o  se duerm e en la  gañ a- 
'n a n  m uchos de nuestros adver- ap rovech an d o, en  fin, cual- 
sarios. L o s  «¡amos», com o ellos m om ento. L o s  que lean

bien h an  d e hacerlo en v o z  alta

lia s 
nucir 
íHUCll 
n cas 
ituy  
a  coS 
nta ( 
as. R 
resis 
¡tituv 
to suB 
nos. 
baja^ 
los

nadie por la  ira  ; de otra manera 
se  em prende un m al cam in o.

P o r  nuestra parte, decim os a 
lo s  trabajadores d el cam po que 
sig an  estas in d icacion es nues
tras de reflexión y  de firm eza, y  
podem os asegu rar q u e han de 
Salir triunfan tes en su s deseos de 

ju stic ia .
L o s  propietarios, insensata

m ente, pueden tom ar las resolu

ciones que estim en o p o rtu n a s ; 
pero las  autoridades no  deben 
tolerar q u e se em pobrezca el 
país porque unos señ ores r ic a - ! 
chos tengan asegu rad o  su  pan y  ¡ 
quieran darse la  satisfacción  de j 
poner trabas a l régim en republi- ■ 
cano.

L a  m ayoría , en a lg u n o s sitios 
la  casi totalidad, de los recu rso; j 
que se en tablan  por fa lta  de cu l- \ 
tivo  de las  tierras se fallan  por ¡

— ........ I Trabajo y luz pa ra  la inteligencia. , . ,
ros. E sto  se puede com probar. I " "  nom bran n o  dan ja -

T am b ién  a éstos se  les debe a p h - , I ios que les alquilan sus brazos ; q u e tuvieron la desgra-

A LOS OBREROS DE LA TIERRA ¡ios que ¡es compran su trabajo. de ser v íctim as del egoísm o
¡q u e se lo p a e a n  m u v m a l: pero cap ita lista  y  no hayan aprendi-

A  organizares, si queréis conse- j que en todo momento, orientando
1 a  s aspiraciones, encauzándolas.

car  esta ley de m anera firm e.
T am p oco  con esto  se les per

ju d ica . S ab en  los labradores que 

la  tierra produce m ás cu an d o  se 
la trabaja  bien ; conocen que una 
finca bien cu idada reporta m a
yores beneficios que las  llevadas 
a l d esgaire . Jíntendem os que 
d ebe ser honra profesional la
brar bien y  sacar a l su elo  el m á
xim o rendim iento. S i  por pasio-

guir vuestra emancipación, librán
doos de la  explotación de que sois 
víctim as; es necesario pensar en 
que sólo agrupándose en un núcleo 
importante será conseguido el ob
jeto.

Los obreros del campo son los 
que, por razón del trabajo princi
pal ,que ejecutan, por ser la base 
de toda la  economía nacional, por 
la cantidad de enemigos que los ro
dean apirovechándüse del fruto de 
su trabajo, necesitan la organiza
ción, que en todo momento sirva de 
gula a sus legítimas aspiracione.s.

¿N o veis, compañeros del cam
po, que los terratenientes, para 
cumplir sus fines, se asocian y  se 
prestan a y u d a  constantemente? 
Pues vosotros tenéis el deber de 
im itarlos; una organización es la

aspiraciones 
será el guía espiritual que ponga 
freno a las demasías de unos y  es
timule las debilidades de otros.

Se asocian las clases medias, in
dustriales de todas categorías, téc
nicos, empleados del Estado, etcé 
tera, obreros de todas c ia ses; ¿ por 
qué hemos de ser nosotros los últi
mos?

L a evolución social es el principio 
de la gran transformación que st 
operará en cl campo y en la ciudad , 
una estrecha solidaridad entre nos
otros y  los obreros industriales, una 
labor interna será la que nos dé 
los frutos deseados para conseguir 
nuestra emancipación tota!, colo
cándonos a la altura que las cir
cunstancias demanden.

FÉLIX B A Ñ O S

que se lo p a ga n  m u y m a l; pero 
no  les hacen otros beneficios. 
M ien tras los trabajadores son jó
ven es y  rinden m ucho en la  fa e 
na, los tienen o cu p ad o s; pero 
en cuanto llegan  a  v ie jo s  Ies 
echan porque producen poco. 
.Así .obran los llam ados «amos». 
P o r  eso  los obreros pueden afir
m ar q u e quien  Ies m antiene es

do, que escuchen, que p regu n 
ten cu an d o  no com prendan una 
cosa, q u e  inquieran siem p re; así 
desde los prim eros días, irán 
com prendiendo lo  beneficioso 
q u e les ha de resultar saber de
fen der su s derechos.

¡C a lu m n ia d , ca lu m n ia d ! E x 
trem istas d e  izquierda, a  unos 
os suponem os equivocados, y  os 
decim os q u e con tra  vosotros y  
vu estras calum n ias está la razón 
que nos acom p añ a en nuestra 
m archa.

L a  obra de em ancipar a  los 
trabajad ores del cam po es y  luí 
de ser d e  bastante dur.ación. 
C u an d o  se les ofrece otra cosa, 
se  los en ga ñ a  si es sincero quien 
lo predica, y  hace v íctim as de 
este e n g a ñ o  a  los obreros q u e le 
prestan aten ción . E l deseo de

Ayuntamiento de Madrid
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acelerar el paso  en el cam in o del | 
p rogreso  lo tenem os to d o s ; pe- 
ro nuestro  an h elo  no nos d a  m e- [ 
d io s p ara  an d ar m ás de prisíi. ;

N o s ocurre com o a  la  tierra, j 
q u e tam poco d a  su fruto, a u n - . 
q u e se lo pidan los hom bres, ! 
m ientras dure el ciclo  v e g e ta t i- , 
v o . C o n  prom eter a  los obreros j 
cam pesin os lo que no puede | 
dárseles se com ete un g ran  mal, 
porque, a l v e r  q u e pasa tiem po 
y  no  ^  realizan las pn>mesas, 
cu n d e en tre ello s la desespera
ción , y  otra vez vuelven  a  caer 
en la indiferencia, (.'un estas pre
d icaciones irreflexivas se lleva  a 
los trabajad ores p o r senderos de 
v io len cia  q u e siem pre repercuten 
en su m al.

L o s  extrem istas de buena fe  se 
eq u ivocan , y  aun sien do hom - 

‘ b res de ¡deas, com eten una m ala 
acción  ap elan do  a la calum nia, 
a, la  in ju ria . M u ch os de éstos, 
q u e suelen ser unos ign orantes, 
y  com o tales m u y atrevidos, no 
saben  com batir a  la b u r g u e s ía ; 
tod as su s peroraciones, cuando 
hablan , se  encam inan a  in juriar 
a  los socialistas, a echar paleta
d a s  de fa n g o  contra liombre.s de 
acriso lada  honradez que dedica
ron su v id a  entera a servir y  d e
fen der el interés de los trabaja
dores.

H a y  otros q u e con el nom bre

■ J t o d í L c i

l ’ O S A D I l . l .A

S e  ha constitu ido en esta loca
lid ad  la  S ección  filial denom ina
da T ra b aja d o res d e  la  T ierra , de
sign an d o  la  D irectiva  en la  fo r
m a .siguiente :

P residen te, J e s ú s  M urillo  
R u i z ; secretario, M ig u e l R u iz  
M o r a le s ; te.sorero, M anuel Be- 
n avem e S á n ch ez  ; contador, José 
A  m a n o  P a n la g u a  ; vocales : 
L e o v ig ild ü  S e d a ñ o  M orales, 
T eo d o ro  F ig u ero la  A lca ld e  y 
T o m íis  A m aro  .Sánchez.

A d em ás se de.signó Junta di
rectiva  d e  la organ ización  parh 
el presente añ o , (juedando cons
titu ida en la  sig u ie n te  form a :

P residente, F ran cisco  Jim énez 
M o re n o ; vicepresidente, Julio 
A g u d e lo  R o j a s ; secretario, R i
cardo M urillo  (re e le g id o ); vice- 
secretarioconlador, A n to n io  R u iz  
A lc a ld e ; tesorero, A n to n io  F i
g u e ro la  R u b io  ; vocales : A b ad  
F ig u e ro la  A lca ld e , .Martín F i
g u e ro la  A lca ld e  y  .\nton io  Ji.sé 
S ed añ o  A lca ld e.

P U E B L A  D E  A L C O C E R  

(B A D .A J O Z )

E n ju n ta  gen eral celebrada 
p o r la S o cied ad  O b rera  A g r íc o 
la  y  S im ila res  fu é nom brada la 
s ig u ie n te  Junta d irectiva  :

P residente, Juan A .  R iv e r o ; 
vicepresidente, M igu el C ab an i- 
l la s ; secretario, E m ilio  S á n 
ch ez ; vice.secretario, Ju lián  R o 
d ríg u e z  S á n c h e z ; tesorero, Ju
liá n  R o d ríg u e z  S au ced o  ; conta
d or, Q u in tín  \ 'e lasco  ; vocales : 
M arian o  H errera, T eo d o ro  S osa  
y  Juan FrancLsco D e lg ad o .

d e com un istas o  d e sin dicalistas 
son hechura de los caciques, que 
lo s  m andan a  las  S ocied ad es 
p ara  q u e las  d esh a ga n  si pue
den . E sto s hom bres, en tregados! 
a  lo s  en em igo s de la  d a s e  obre
ra , son lo s  q u e se  d istin gu en  
p o r  su s  d ia trib as con tra  los que 
m ás han trab ajad o  en  fa vo r de 
la  cau sa de los oprim idos. J-lstos 
d esdichados, de acuerdo con sus 
am os, lo s  caciq u es, im pulsan a  | 
lo s  obreros a  h u elga s m al p lan 
teadas y  cu an d o  la  organ ización  
es d éb il, p ara  derrotarla fá c il
m ente y  q u e d esaparezca la S o - 
üiedad. E sto s servidores, en fin, 
d e  lo s  patronos, q u e se tlisfrazan 
con ideales que no sienten, s o n , 
los que m ás d añ o  hacen a los 
ob reros. C o n tra  ello s deben co
locarse los verdaderos luchado
res  de la  cau sa socialista .

C am p esin os : C u an d o  veáis a ■ 
uno q u e nun ca se  ocupó d e  ciies- 
tione.s sociale.s y  q u e de m anera 
casi im p rovisad a habla  d e  rad i-' 
ca lism os y  ofende y  calum n ia  a, 
lo s  luchadores veteranos de den-í 
tro o  fuera d e  la  localidad , tened 
con  él cu id ad o. S i  siente lo  que| 
dice, la  exp erien cia  le hará rec-l 
tificar en breve p lazo, y  si es en e
m igo  d isfrazado  de r a d i c  a  1 . 1 
ech adle en se gu id a  de v u estro ' 
.seno, para q u e no os contam ine 
con  su  'perversión m oral.

¡ C u id ad o , c a m p e sin o s!

BUZON
Q U E J V

interven ción del m édico, a  quien 
todos respetan. i

C eleb ra d a s la s  elecciones, todo| 
e l A y u n tam ien to  votado era: 
nuestro. L a  elección de ju e zj 
m unicipal tam bién les fu é arre
batada ; pero, a  pesar d e  eso, [ 
no cesan en su  cam pan a contra 
el p u eb lo , in stig ad o s por e l ca
ciq u e  m áxim o, D ,  Juan O lm o .

P o r  lo  cu al nosotros pedim os 
el en v ío  de un in gen iero  d el E s
tado que h a g a  un deslinde y  se ' 
aclare este  conflicto, que, d e  n o ' 
hacerse así, p u diera  acarrear 
m ayores m ales, que estam os in- 
lere.sados en evitar.

F e r n a n !>o  M O N T E R O

Comunistas de opereta
S A X T I .V G O  D E  L A  P U E 

B L A  ( .S A L A M A N C A )

L o s  (ibreros de esta localidad 
exponen la  cris is  d e  trabajo  que 
tn  la  m ism a existe, solicitando 
de! m inisterio de (Jbras p úbli
cas la  construcción dcl cam ino 
vecinal q u e m itig u e  en  parte la 
triste situación creada.

T ra m ita m o s la  dem anda, por 
ser d e  ju stic ia , en vian do al m i
nistro la relación d e  la  qu eja  for
m ulada.

g a r  a  trabajar los d o m in g o s a 
los obreros de la  fin ca-exp resa
da y  coaccion arles ptira t{ue no 
form en parte d e  la  .Sociedad 
obrera.

E sto  es necesario que, para 
bien de! país, term ine. T om en 
nota de ello  las  autorid ades su
periores interesadas.

V A L D E M O R O  D E  L A  S I E 

R R A  ( C U E N C A )

.M O N T E S IN O S  ( A L I C A N T E )

IBB E n una finca situada en el tér-;

Maniobras caciquiles
m ino m unicipal de (lu ard am arj

V A L E N C I A  D E  A I .C A N T A -  

R A  ( C A C E R E S )

L a  S o cied ad  de T rab aja d o res 
y  O fic io s  V a r io s  d e  esta  loca li
dad ha nom brado la  sigu ien te  
Junta d ir e c t iv a ;

P residente. F ern an d o G o n za
lo N ú ñ e z ; vicepresidente, E n 
seb io  T o rre  G alván  ; secretario, 
Juan M o rga d o  V a lv e r d e ; con 
tador, Joaquín R o sad o  C a .sa d o : 
tesorero, D o m in g o  C a ñ o  P u li
d o  ; v o c a le s ; F ran cisco  G u ap o. 
M a n u e l  M ediado. F ran cisco  
B u en av id a , Jo.sé V ich o  v  José 
.Sevilla.

J â n u eva D irectiva', una vez 
tom ada po.sesión de los cargos, 
se  ofreció  incon dicionalm en te a 
la  Federación  p ara  l l o r a r  en 
beneficio  de, la  m ism a.

E n  un peri<kJico titulado .nEl, 
.Nuevo D ía» , y  firm ado por don 
C a ye ta n o  M olin a, se  p u b lica  un 
artícu lo  en el cu a l afirm a que por 
p arte  d e  la  S o cied ad  de O b reros, 
del C a m p o  d e esta localidad  ha-! 
bían su rg id o  d isturb ios a  propó-| 
sito  d e la  recolección d e  aceitti-; 
na. queriendo im presionar d i- ' 
c ien do que andábam o.s com o m a
nadas van dálicas.

E s inexacta tal afirm ación, y, 
p o r lo  tanto, el S r . M olina pre
tende en cu brir las  hazañ as de 
las  huestes p a ga d as por los ca-' 
ciqu es, que llegan  .incluso a  fa l
sear hech os ante el Ju zgad o  de; 
instrucción.

D ich o  señor, a quien .m* cono-! 
ce por i<el hom bre sin oficio», es 
d espreciado por todas las S o c ie 
dades por .su m anifiesta inm ora
lidad, d edicán dose a  hacer escri
tos para servir a  los caciques, sin 
reparar en calum nias ; lo e x ig e  
el estóm ago  y  el prurito de no 
trabajar.

E l veran o  últim o, en un viaje! 
d el señor gob ern ad or d e  la  pro- j 
v in cia , acom pañado del teniente 
coron el de la g u a rd ia  c iv il y  de 
un caciq u e de M on tán chez lla
m ado D ueñ as, nos entrevistam os 
con e llo s, sien do la  entrevi.sta 
b u e n a ; pero cu ál no .serín nues
tra  sorpre.sa cuando, al m archar
se, se detuvieron en  el parador 
de Julián .M ayoral, (jue fu é a l
caide durante la d ictadura, en 
c u y a  en trevista  .salió e l prop ósi
to  de destitu ir a l actual A y u n ta 
m iento, preparado todo por los 
a m ig o s  d el su sod ich o  caciqu e.

E l pu eb lo  se d ió  cuenta d el he
ch o  y , a  pe.sar d e  que a  presen
cia  d e  la p rim era autorid ad  de 
la  p rovin cia , por los secuaces del 
caciqu e, se  hizo la  afirm ación de 
q u e venían h om b res armado.s, 
una vez d isu elto  e l m ism o se pro
h ib ió  la  entrada y  sa lida  en  l a ' 
casa don de se d ecía  q u e se ocul-- 
taban las arm as.

A cto  se gu id o , u n a vez q u e s e , 
ausentaron la s  autoridades, seí 
procedió  a  inspeccionar las  c a s a s ' 
d e n u n c ia d a s; sien do ocupadas 
arm as al m édico titu lar, a  su  her
m ano F'ernando M ayo ra l, con 
cejal d ei A y u n tam ien to , v  a  un 
prim o, P edro  M ayoral, que fue
ron con d u cidos a  la  cárcel, po
nién dolos a d isposición del juez 
de instrucción.

E sto s hech os ponen d e  m an i
fiesto la  lab or desarrollada por 
los caciq u es en lo s  pueblos, pues 
s i bien la  R e p ú b lica  advino  para 
ev itar las corruptelas, es necesa-, 
rio  q u e se .sepa q u e aún a  estos 
lu g a re s  no llegaron  los p rin ci
p io s dem ocráticos, sien do nece
sario  q u e  ,se p o n g a  en claro  el 
sabotaje q u e .se está haciendo al 
nuevo régim en .

F í.o r k n c i<> m a t a

V ald em o rales. ^

ÜL'I S e g u ra , prop iedad  de d on . 
Joaquín Q ia p a p rie ta , fu eron  • 
d espedidos e l d ía  i8  d e  octub re ' 
próxim o pasado cin co  (.tbreros, | 
a lg u n o  d e  los cuales llevaba tres! 
añ o s en la  casa , por n egarse a 
trabajar los d om in gos.

D en u n ciad o  el hecho al g o - ; 
iw rnadur y  a l Ju zgad o  de D o lo 
res, é.sta es la  fecha que ncj se 
ha b uscado solución  al conflicto.

E ste  hecho, m áxim e cuando 
se trata d e  u n a  finca propiedad! 
de uno de los elem entos que qui-' 
sien jii form ar parte d el cortejo  ¡ 
triunfal de la R ep ú b lica , tiene! 
g ran  im portancia, pues revela ' 
que las leye s no pueden .ser cum - ¡ 
p lid as p o r los hom bres que iiu-| 
rante la  anterior etapa constan
tem ente las b u rlaron . j

C o n v ien e av isa r  a  los l ’ ode-1 
res con stitu idos que este caso es 
uno de los m iiclios d el caciquis-| 
m p, que en  lo s  p u eblos no acata 
m ás h’y e s  q u e las que pueden | 
servirles para con tin uar la e ta p a ' 
de su s  p riv ile g io s. ¡

E ste  S r .  C h ap ap rieta  no ha' 
sid o  m olestado, a pe.sar de obli-!

C o n v ie n e, p ara  conocim iento 
d e  quien  proceda, dar ti conocer 
d ato s que dem uestren la labor 
del caciqu ism o en estos pueblos.

E xisten  en esta loca lid ad  unos 
m ontes t}ue tienen de extensión 
5.000 hectáreas, en  su totalidad 
p in ares. E n el añ o  1906 cornen- 
zaron a  resinar.se a lg u n o s  luga-! 
res ijue se decía eran de la  m ar-, 
qu esa d e  M o y a , hoy del duque 
de P eñ aran da. D ich o s  m o n tes, 
los em pezó  a  resin ar 1). Juan 
O lm o V e la , vecin o  de C u en ca,; 
de acuerdo con el secretario d e l: 
A yu n tam ien to  y  a lg u n o s veci-' 
nos. S in  dar conocim iento a  na-! 
d ie  hicieron exp ed ien tes poseso-j 
res a  .su favor. E n terado el pue-! 
blo d el caso, form uló  .su protes
ta en érg ica , (jiie fu é .sofocada 
por el establecim iento d e  un 
pue.sio d e  la  gu a rd ia  c iv il que| 
co n sigu ió  I). Juan O lm o m er-' 
ced  a  gestion es directas.

M uerta el secretario, d ejó  a 
.sus d os h ijos en posesión de los ' 
bienes usurpados ; pero rolocan- 
tio previam ente a  tino d e  .secre-, 
lario  del A yu n tam ien to  y  al otro 
del Juzgado.

S e  vendieron dosciento.s p inos' 
a  un particular, con la proiestaj 
d el pueblo , (jtie se a m o tin ó ; no 
pa.sando a  m ayores mercetl a  la

C o n g r e s o  e x t r a o r d i n a r i o

CONVOCAT ORI A
Se  convoca a las Se cc ione s que forman parte 

de la Federación Nacional de Trabajadores de la 
Tierra que tengan su residencia en Andalucía /  
Extremadura al C ongre so  extraordinario que se 
celebrará en Montilla lo s d ías 6, 7 y 8  de febrero 
entrante, para discutir el siguiente

ORDEN DEL DIA

1. ° C r is is  de  trabajo y m ed ios para  resolverla.

2. '  Re form a agraria.

3. ° O rientación  sind ical.

4. '' C ontratos de trabajo y contratos de a rren

damiento.

Las Soc ie d ad e s federadas deben realizar un 
esfuerzo y enviar de legados para que las repre
senten. No se  pone tasa al número de los que 
puedan elegir, porque las votaciones se  harán! 
por federados, com o determinan nuestros esta
tutos.

Lo s de legados deberán encontrarse en Mon-| 
tilla el día 5 de febrero por la noche, para com en - ' 
zar al siguiente día la labor del Congreso. |

S e  recom ienda a todas tas Se cc io n e s  que lean 
a este efecto los artículos 15,16 y 17 de nuestros 
estatutos.

Madrid, 20 de enero de 1932.

Por la  Comisión ejecntíva:
El secretario.

LUCIO MARTÍNEZ GIL

En España, necesaridmeote hay 
que reconocerlo, la d ase proletaria, 
la que produce todo lo necesario 
para el sostenimiento <le ios vagos 
de profesión, la que con su sudor 
y  su sangre mantiene al elemento 
capitalista y  sus aliados, un cin
cuenta por ciento no sabe leer ni 
escribir. De ese cincuenta por cien
to que lee y escribe, no saben com
prender lo que leen n! k> que escri- 
t«n más allá 'de un diez por ciento; 
de donde se deduce, al menos e.sle 
es m i criterio, que el mayor mal de 
los males es leer y escribir y  no 
saber digerir lo que se lee y escri
be, pues éstos dan a lo que leen
0 escriben una interpretación erró
nea, diferente a la realidad, pero 
.siempre con ribetes de egoísm o que 
seguidamente apoyo y aplaudo en 
aquellos que no saben leer ni es
cribir. Afirmemos, también, que la 
falta de cultura se debe al abando
no de que herno.s sido objeto por 
parte de los Gobiernos monár
quicos.

De la ignorancia y  el desconoci- 
mieoto de las cuestiones políticas y 
sociales nace el descontento y , so
bre todo, los bulos.

Quedamos, pues, en que hechas 
las deducciones anteriores, nos que
da un porcentaje de un diez por 
ciento que salte lo qui- lee v lo que 
(soribe.

De este diez por ciento existe un 
< inco por ciento que, valiéndose de 
la ignorancia de los demás, se eri
gen en jefes y  jefo-illiK de in- • ■ 
no salxn natía o  salten ton
cuatro frases encendidas, pero liue- 
r;.s de todo sentido social, conoce
dores de las neccsi.iádes del prole
tariado, forman partidos llamados 
de extr. nía izquierda, partidos enéi-- 
gicos, renttvadores de todo lo exis
tente, partidos que amenazan creí 
crunerse a los hombres crudos, so
bre lodo a los sociali.stas, que nc- 
ñaman traidores dv los traba] >- 
dores.

I-os sindicalistas, los anarquis
tas, los comunistas (de estos últi
mos ya tenemos tres partidos) di- 
r en que tienen una fuerza arrolla
dora, capaz de transformar la ac
tual sociedad capitalista y  estable
cer inmediatamente la revolución 
social.

Pero ¿es que <Tcen estos «i.stasn 
que no.sofros, los que militamos en 
las filas de la L'nirin General de 
Trabajadores y  del l ’artido SiK'ia- 
lista, somos inferiores a ellos o te
nemos diferente color de sangre?
; N o ! Lo que su a d e  es que nuestro 
glorioso l ’artido Socialista tiene di
ferente sentido político, aprendido 
en la realidad de la Historia, y  no 
queremos m algastar nuestras ener
gías y nuestra disciplina en algara
das callejeras, que sólo sirven para 
.sembrar el hambre, la desespera
ción y el dolor en los hogares de 
los trabajadores. .Somos di.sciplina- 
dos, y .siemjM"e que ha sido preciso, 
a la voz de mando hemos demostra
do con creces que somos revolu
cionarios coiv una honradez intacha
ble por todos los conceptos, que .so
mos lo único serio como partido y 
somos el ct>co del elemento capita
lista, porque saben muy bien qun 
los demás partidos de extrema iz
quierda, con sus juegos inocentes, 
coinciden en un todo con ¡a bur
guesía. i Los extremos se tocan !

Recordemos, aunque brevemente, 
algo de! pasado.

'  Quién no recordará aquella épo
ca en que Arlegui y  Martínez Ani
do establecieron la inhumana ley- 
de fugas, coo la cual asesinaron a 
miles y  miles de trabajadores per
tenecientes, en su mayoría, ar los 
extremistas de izquierda que hoy 
amenazan con comerse los hombres 
crudos? ¿Q u é hicieron entonces 
esas grandes masas de trabajado
res tan decididos y  tan valientes?
1 A h ! Gomo los reptiles en la es
tación invernal, se metieron en sus 
madrigueras, gastándose la.s cuotas 
de cotización de los ignorantes tra
bajadores y  aguardar a que vinie

ra la República, traída por nos
otros, y  emplear la libertad que 
boy nos brinda, oo  para defender
la y  afianzarla, sino para torpedear
la, dándole por .su comer a  la clase 
cavernícola, que también arroja sus 
torpedos para ver de implantar un 
régimen de oprobio, un régimen de 
aguas turbias, donde poder nadar 
los extremista.s; pero que por mu
chos esfuerzos que realicen los unos 
y  los otros, somos los socialistas 
los que nos hemos de oponer a esas 
sucias comÍMnaciones.

Siendo tan valientes y  tan heroi
cos, ¿cóm o consienten que Martí
nez Anido y sus secuaces se paseen 
tan tranquilos, como el pez en el 
agua?

Si son los asesinos de sus her
manos, ¿cóm o no vengan aquellas 
vidas, inmoladas, aplicándoles a los 
causantes la ley de! Tídión? Este 
es el inri de los extremistas.

V a pueden vivir tranquilos y  con
fiados. V éase su táctica.

Com o nosotros, los socialistas, 
tienen un enemigo crunún, que «"• 
el capital. Ni han vengado las 
muertes de sus hermanos, y  herma
nos nuestros también, ni van con
tra el capital, puesto que coinciden 
en todo con él, y  si alguna vez dis
paran su pistola dirigen la punte
ría contra los más destacados ca 
maradas d d  Socialismo.

¡ Igual que la burguesía I ¡ V iva 
la dem ocracia!

Cuando el movimiento de diciem
bre del año 30, por el cual asesina
ron vilmente a los héroe.s Galán 
García Hernández, ¡cuántos extre
mistas que I» ) blasonan de revolu
cionarios c  incendiarios se disfra
zaron con capas, se metieron en las 
bodegas y  deeitro de las tinajas, 
mueito.s de miedo y amedrentados, 
por temor a las represalias !

Los extremistas de hoy sólo sa
caban la cabeza de su escondite 
para preguntamos a los socialistas: 
«¿Qué tal marcha el movimiento?»

Véase, pues, cómo mientras los 
socialistas luchábamos en la calle, 
los demás «istas» brillaron por su 
ausencia, y (hasta muchos de ellos 
fueron, delatores de la guardia ci
vil.

Hoy, dichos extremistas, junto.s 
con k>.s pollos pera y  manzana ca 
muesa podrida, se sienten comunis
tas (¿ de qué p artid o?), y en cual
quiera mesa de café leen el «Mun- 
flo Obrero», desarrollan su jM-ngra-

I les, cortan «auezas a -granel, se co- 
, men los frailes y  las monjas, cen- 
' suran acremente a los socialistas \
I termiiKin por coger un libro de m i
sa y  un rosario, se marchan a la 

! iglesia, se arrodillan ante el altar, 
ly  dicen: «Perdonadme. Señor, de 
haberos ofendido.»

A  nosotros no nos asusta e] co- 
munismo, pt>rque nuestro programa 

I lo i'Stablece. I’ ero es sensible que 
fíente joven, que desconoce ¡o hu- 

I mano de nuestro programa, se sien
ta comunista. Esto es lo mismí> 
que querer dividir-sin saber sumar. 
Pedirle peras al olmo. Plantar hov 
un árbol que mañana dé fruto. Que
rer construir e! techado de un edi
ficio antes de hacer la cimentación. 
Eíi fin : quien no conoce íntegro 
nuestro programa y  dice que es co
munista, habremos de llamarle co
munista de opereta.

Quizá dentro de poco tengamos 
que probar nuestra.s fuerzas y  unir
las para derruir al enemigo común 
de todos los trabajadores. ¿ Podre
mos contar con los jóvenes comu
nistas? O , por el contrario, ¿se es- 
c-onderán, como antes, en las bode
g a s y  en las tinajas? ¡,\1 tiempo!

Jr-iv SA N C H O  G A R C IA  

Efíea de los Caballeros.

Comentarios

lo leoisloilo no se li [ooipliilo
Desde la proclamación de la  Re

pública hasta la fecha han sido dic
tadas bastantes dispo.siciones por 
el Gobierno provisional y siicesi- 
vos a él, que mejoran en ba^tantc 
consideración a la clase trabajado
ra campesina.

Esta legislación, dictada tan 
sólo por el empuje de la  represen
tación socialista en el Gobierno y, 
en el Parlamento, ba sido, en ge
neral, la  obra de verdadero espíri
tu revolucionario que se ha reali
zado desde que ft^  instaurado el 
nuevo régimen, y que, desde lue
go, tiene como fin el situar al tra
bajador de la  tierra en igualdad de 
condiciones que los obreros de la 
industria.

Trataremos de algunos de estos 
decretos, «iniy a la  ligera, para 
examinar lo positivo de sus resul
tados.

Tenemos un decreto que tiende 
a evitar en lo posible el trágico

gUÉ

siÓ!
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EL OBRERO DE LA TIERRA
problema del campo, que es el ver- dueño del terreao se encuentra con < 
dadero punto q u e  agobia actual- ; una tierra tan a conciencia labo- ¡ 
píente a la R ep ública: el p a ro ; ■ reada que no tiene necesidad de i 
para ello fué dictada la ley del La- gastarse más que los jornales pre- , 
boreo obligatorio de las tierras, j cisos de siembra y recolección, |

Esto era de una necesidad enor- y para d io  encima le han abonado I 
flic, pues es de.solador ver cómo más de lo que d  paga óe contribu-  ̂
tienen que vivir miles de fam ilias ción, mientras que d  no ha entr— 
flue jam ás han trabajado más de gado nada por el valor de la mejo- 
cinco meses al año, y, al trabajar, ra del terreno. Por haber convivido 
debido a la  crisis y  aprovediándo-  ̂ una larga temporada con camara- 
se de la necesidad, les han obliga- das del campo, he visto cóm o su
do a  hacerlo con jornales irrisorios, cedía esto y  la serie de calamuiu- 

Pero esta disposición, dictada des que tenía que pasar el «rnipa- 
con la mejor buena fe. ,;ha surtido ñero que arrendaba un terreno, 
d  debido efecto? En donde he estado se cultiva

Podemos responder que no, des- bastante el azafrán, y  allí, entre 
graciadamente. un grupo de compañeros llevan en j

De sobra sabin os-todos que en ariendo (aun cuando en forma in - ,
España, aun en las tierras cultiva- dividualj una extensión grande de ' 
das, lo que se necesitan son bra- • t^-rreno. Comienzan por cobrarles 
«os que las cuiden; pero esto no un alquiler anual que se eleva mu
se ha hecho, a  pc.sar del decreto, I chísimo sobre el del •̂alür de la ■ 
en la mayoría de los pueblos de contribución de la tierra ; se en- 
nuestro país. ; cuentran con las pésimas condicio- ü i  i-  -i -u

En esta mayoría de pueblos u oes de! terreno, que en pix^p tiem- C llIH a  y  l a S  C O S C C llflS  
que aludo, en donde la vida del I po. y  merced al agotador trabajo! 
campo es el todo de sus habitan- de l a s  familias enteras consiguen 
tes, no han s id o 'n i tan siquiera' <lcjar e "0 condiciones (igualado,' 
nombradas las Comisiones tle polis | descantado, etc.), v a .sembrar...' 
cía rural que debían denunciar la.s | >’ esperar el fruto ; pero encariñan- 
fincas en m alas condiciones de eul-i 1̂ pedazo .de tierra para que 
tivü. Y  en gran parte de los pun-. produzca más y permitn desahrjgar i 
ios donde han sido nombradas, de . un poco del agobio exi^stente en el 
nada han servido sus múltiples d e -, hogar niea-ed pl parv- $e sabe que i.

ETapMaciita lúioida en rapei- Cosecbas i t  trtgo prr

E S T A C I O N E S
lícicsgraodts. 4idas.

-OI»

Diaria. Asual. Grano. Paja.

Huesca ................................ ...........  230 83-950 55)5 55)5
; Segovia .............................. ........... 230 83-950 55iS 55»5
1 Cartagena ........................... ...........  235 85-775 57 57
. Pamplcna ............................ ..........  235 85-775 57 57
(Zaragoza ..........................................  240 87.600 58 58
, Saji Fernaivlo ..................... 245 89-425 59.5 59>S
. M(éina de .Aragón................ ........... 245 89-425 59.5 59.5
'Teruel .................................. 250 91.250 60,5 60,5
! La Vid................................... ........  2bS 96.725 64 64
[Cáceres ..........................
^Coimbra ...............................

285 104.025 n M
29.' 107.075 69 69

,\vi!a ................ .................... .......... 295 107.675 7 i.S 7 ‘ .S
(.Albacete ............................... . JOO 109.500 73 73
Badajoz ................................ 305 1:1.325 74 74

[jaén ........................... ........... ......... 30,' >"-325 74 74
% al«Káa ........................... J20 114.800 77Ó 77.5
Murcia ................................ 335 122.275 81.5 8i.S

' Valladolid ............................ 35" >27-750 85 85
1 Palma de MalU)rr;i.............. ..........  155 54-.57" 37..' 37.5
1 O porto................................... » D
1 Lérida ................................ >1 »

!*■

La agricultura y el régimen de la eva
poración peninsular
11

L o s  n.úüicrus que registraban 
nüncias, va que se estrellaban con- ** ios cuatro años es arrancada la Iris cantidades que expresarían  en

qiUntaies m étricos las  pérdidas 
d e  co sw h a  de tr ig o  por liectárea 
en  cada una d e  las localidades de 
Ja p en ín su la  citadas en el artícu lo

tra la tozudez del alcalde, cacique cebolla y, p o r  tanto, rcscindido.s 
máximo con galón de autoridad al Ins contratos de arrendamiento, y

' nunca les vuelven a  dar la misma 
tierra, se les deja otra, v el dueño

mo, que tantas vlctima.s tiene a  su 
costa, se decretó la obligación de

servicio de quien mejor se lo pa
gue. Eor tanto, tenemos la l■ rtn(•lu-
sión. en lo que respecta a  esta dis-l se encuentra, sin el menor esfuerzo  ̂ • •• • .
posición, de su casi total incum-I de su parte, con la gran llam.ra o o -• su-
jjimiento. i losalmente trabajada, que tiene la-1 establecidos, son tan

Para luchar contra el caciquis- horco para otros cuatro anos. S u - i  q u e u rge  reducirlo.s. a
poned lo que se economiza v lo -^ '‘® verdaderos lím ites, a  fin de 
tremendo que es esto : fam ilias eiv i sean una expresión d e la  rea- 

ios propietarios de un término mu- teras matándose a trabajar p«ra| lidad agríco la  nacional, v  no una 
nicipal de ocupar obreros de e s e , P''ovecho exclusivo de una p er-' elucubración de los té c n k o s , por
término, para que no exi.sticsc el que la  prod u cción  m edia por her-
probiema de paro en é ! ; pero más ■ . b ie n ; la ley sobre la  re- tarea en  las p rovin cias respecti- 
para evitar que se continuase boi-; v.s>«n de la renta ha evitado e n ; tendrem os
coreando hasta vencerlos por ham -. donde nuestros cam aradas se lian - • . • '
bre a los camaradas nuestros que I  dado cuenta de ello este gran m a l !  ap reciar pron to, y  las
se sitúan al frente de las cutida-1 pesaba sobre el obrero del ¡ P*ddtas con 343 e s p ig a s  requeri- 
des obreras y  no dejan pasar In.s  ̂vam po; pero también ha sucedido “ d área m ayor que la su-
abusos del patrono, q u e  no só lo ' >1“ ® pof miedo al juez, cacique que | pnustu allí para tan excepcional 
explota de mala manera a sus 1 do sale del casino, de convivir con | é  m aravilloso  de.sarrollü. 
obreros, haciéndoles dejar su san-j burguesía del pueblo, y por te-¡ E stu d iem os la  evaporación en

mor al dueño de la tierra, que si 
se pide Ja revisión de la renta ne
gará un nuevo arrendamiento cuan
do se rescinda el contrato actual, 
no han .sido revisados p o r  esta,-. 
causas una gran cantidad de coii- 
traios de nrrervdamienlo de [os

cilarían  entre un v a lo r  m ínim o 
d e  24,99 para la  E sp añ a  húm eda 
y d e  otro  m áxim o d e  85 p ara  la 
E sp añ a árid a, con una oscilación 
que varía  de 1 a 3,54 y  m ide, in- 
ten.siñrándola.s. esas pobres e in- 

m us a  lo  q u e  sucedería en la  re a -! se g u ras cosechas de nuestra agri- 
; lidad, si .st' hubieran hecho en 1 (.pitara herbácea de .secano, des- 
■ nuestro país observaciones di- d e  la e.siación de O ren se para 

rectas .sobre e.sianques d e  12,50 abajo , q u e no resisten la com pa- 
m e t r o s  cuadrados, superficies ración con las obtenidas en el 
líq uid as grandes-, sin perder d e j,ran  cu ltivo  europeo, cuva.s zo- 
vista  nunca la  venerable an ti-, ^as no sufren tanto este a^otc de- 
gü ed ad  de las observaciones quej .secador.
utilizam os, a  las cuales no pode-| com o el del articu lo  ante-
im .s conceder una gran  co n fia n -; d or, e levad o, al cifrar las pérdi- 
za (((Reseña g eo g ráfica  y  estadís
tica d e  E sp añ a, 1912.1) C uadern o;
<}ue contiene los va lores norm a
les provisionales de la  evap ora
ción  en m ilím etros), asi com o la 
circun stan cia  d esfav orab le  d e 
q u e sea este  factor del clim a el 
ú n ico  que nt> da todavía resulta
d os exp erim en tales absolutos al 
g e ó g ra fo , y  m ucho m enos al 
agricu lto r.

E n  este caso  obtendríam os

1-as pérdidas d e  la  cosecha os- das q u e sufrirían  lo.s agricu lto 
res españ oles por cau sa d e  la 
v iv a  evaporación q u e caracteriza 
nuestro clim a ; pero se  aproxim a 
a  la  realidad  a  p asos ag igañ ta- 
dos, com o tendrem os ocasión de 
ap reciar en e l articu lo  p róxim o. •

E.sthb .̂ x  M . I I E R V A S  ' 

{Coniinuará.}

P . S .  —  L a  sagacid ad  del lec
tor habrá descubierto  la  om isión 
de las  estaciones d e  P a lm a  d e  
M allorca, O p orto  y  L érid a  en el 
cu ad ro  segu n d o, y  la s  d e  C á ceres 

C o im b ra  im e l prim ero.

,do), Félix G arda y  Victoriano Ce- 
cilio, sobre la huelga declarada en 
esta localidad.

De Cabañas de la .Sagra (Tole
do) , Isaac Díaz, Eugenio García

gre sobre los surcos de su finca, 
sino que llegado el momento no 
los respeta ni aun en su propia 
«onciencia ciudadana y les obliga 
a votarle, para continuarlos mal
tratando desde 1 n s esferas ck-l 
r(jJc..

sujterficies líq uid as gran d es, nio 
pequeñas, p ara  responder a esa¡

I ................ . que .
;.8c ha respetado esto? Tampo-1 h(?ehos y  servían para tener ¡ -Argentina) que con vien tos sua-

En e! tieinnn míe ' al servicio de un propietario a fa-l'"^*'"'’ ba.sta regu lares, en un pla-

otras cantidades, m enores, para
expresar en hectolitros la  evap o- Sánchez y  Federico Sánchez, so-1 
ración m edia por hectárea a l d ía  terrenos comunales, 
y  a l añ o  en la.s m ism as e s ta c io -l.^ ^ «  Ternejón (Madrid), .-\gustin 

urgen cia, pues en  g en eral p u e -|n e s  p a ra  cam pos abiertos d e¡ T
d e decirse (I
■ La.s le}'es d e  la  evaporación)), • nóm eno decrecería.

De Turleque (Toleilol, Modesto bajo.

N os han \-isiiado de Peñarrubia 
(Málaga) los compañeros Andrés 
Durán, Juan Quirós y Francisco 
Machuca, sobre contratos de tra
bajo.

De La Mata ¡Toledo), Domingo j y Santos Humano, sobre la visita 
Ferrrro, alcalde de la localidad, y ImJia por estos compañeros al mi- 
una Comisión integrada por Teó- nisterk> de Trabajo, sobre varios 
filo del Pino, Julián Reído, Guiller- asuntos.

De Hornachuelos (Córdoba), An
tonio Bujalance, José María Guz- 
mán y  Francisco Camacho, sobre 
las obras del pantano.

T I O - ,  i , I Villaviciosa de Odón (Ma- , De Fuente el Saz (Madrid), Gon-
I I .  B .g e iü n rv :|  agua, donde la intensidad del f e - C a ic o , sobre a u L n - :z a lo  Aguado. Bernardino Pérez y

. , a evaporación-), :n om en o decrecería. ' u, de renta. ; Segundo Frutos, sobre<TÍsis de tra-
bulettín num ero 2, O . M . d e  la ' l i e  aquí <■ ] nuevo cu adro  de

eo. En el tiempo que debúí regir 
«n toda su integridad, ¡a blandura 
de las autoridades lineales para 
sancionar lo.s incumplimientos dt 
la leí, permitieron que ésta se bur
lara constantemente.

Quiero destacar otro decreto 
importantísimo, p  a r a mi el más 
«eertado de un Cíobierno revolucio
nario ; pero que por causa.s dife
rentes no ha sido aplicado con toda 
•ít extensión que debió hacerse,

Se trata de! decrcto-lcv sobre la 
revisión de la renta, que permitía 
revisar de forma rápida las canii- 
dade.s tan exorbitantes que en re- 
*^ ón  3 su verdadero valor vienen 
abonando los compañeros que lle
vaban terrenos en arriendo.

He dicho que éste era el decre- 
0 más revolucionario de l,-\ Repú- 
hca y he do decir por qué. No 

Podia tolerar lo que ha.sta aquí 
sucediendo de tener un traba

j a r  una tierra que jamás ha sido 
y, después de hacerle abo- 

Par veinte veces más de lo debido
el arriendo, al terminar oí con

trato

millas enteras,
¿ El porqué del incumplimiento 

de estos decretos que hemos .seña
lado? Y a  queda apuntado; se tro
pieza con la gran incultura del 
proletariado del campo, del que 
nunca se acordó nadie en los tiem
pos de la monarquía ; pero el m a
yor mal está en el cacique, ese in
secto que penetra en lo más hondo 
que nadie puede imaginarse v des
hace, sitiándolo por todos los me
dios, el hogar ,que se oponga a su 
paso.

V* contra éste hay que luchar. 
Bien está que desde arriba hagan 
legislación para el obrero campesi
no ; pero hay que ponerla en prác
tica, y para ello hav que extermi
nar al in.secto, luchando ahora má.s.

lilla  circuíar ele* hasta 0.2 m etros 
cuatJrados d e  extensión (dos d e
cím etros cuadrado-s) .se evapora 
d ob le  can tidad  d e  a g u a  que en 
un la g o  : y  asi nos apnixim are-

E S T A C I O N E S

Granada ......  .
Igualada ........
San Sebastián,
San tiago........
Soria ...............
Salamanca .
Bilbao .............
Barcelona ........
.Micantü .......

.............

cosecha.s jx-rdidas por hectárea, i y Gregorio Vusté, sobre arrenda- De Majadahonda (Madrid), Jus- 
en q uin tales m étricos, ca lcu lad o  j  míenlos colectivos. . to Granizo, sobre reclamación de
según las cantidades de a g u a  q u e ! Coca (Segovia), Alejo Sanz y horas trabajadas y  no abonadas.
•se evap<irarían por hectárea, en sobre despido injusto. De Malpica de T ajo  (Toledo),
hectolitros, gen eralizan do  lo s  re- D e Nucvavilla de las Torres ( V a - ; Marcelo González, sobre asuntos 

.silbados obienidos en superficies ¡ ^
y  * I. . . } , .  I riñ o, sobre asuntos administra- we v alo cm anco do la Sierra
K¡mi ,LS g  ran es . , j¡^Qg :  ̂ Juan José Cayetano, so-

De Huerta de Valdecarábanos | licitando io.struccionc.s para consti- 
(Toledo), Santamaría Ruiz v  An- tuir una Sociedad, 
tonio Cepeda, sobre a.suntos vario,s , De .Arganda (M adrid), Juan Cas- 
y cuestión administrativa. tejo y  Juan García, sobre arrenda-

De La Mata (Toledo), Custodio míentos colectivos.
Alvarez, sobre un despido injusto. 1 De Morata (Madrid), Cipriano 

De Villaviciosa (M adrkl), José Montes y Saturnino López, sobre 
Baloto, sobre contratos de arrenda- incumplimiento de la jornada legal

Evíiporacidn liijuida en super- Cosechas de ;• 
Ilciea gandes. didas. P'

qucd.aba sin nada, y !

Burgo A .......
que nunca contra él para lograr | Santander , 
que aparezca sobre el campo la r á - ' La Corufta 
faga  de bienestar y  alegría por la Ciudad Real
qüe tanto tiempo se ha venido hi-1 Orense ___
chando y  en mejora, desde luego, Málaga __
del tan heroico como sufrido v hu- j Sevilla .........
millado trabajador de la tierra. ¡Madrid .......

IJaca .............
Jri.io  I’ IN T A D O  [Lisboa .........

Diaria. Anual. Grano.

!(K) 36-500 -’4
'05 ,i 8..325 25.5
l io 40,150 26.5
'■5 4'-975 27-5
130 47-450 • .I i'5
«35 49-275 32.S
«50 54-750 36,5
'50 54-750 .i6,5
,6o 58.400 ,18.5
lIX) 58.400 .18,5
ibo 58.400 38.5
170 (>2.050 41
170 62.050 4 '
180 65.700 43.5
200 73.000 48,5
215 78-475 52
320 80.300 .SJ.5
-•20 80.300 53'5
320 80.300 53-5
225 82.175 .'4-5

Paja.

. míenlos.
De Cuéllar (Segovia), José del 

Río, sobre propaganda a realizaf 
; por esta prosnneia.

De Colmenar V iejo  (Madrid), 
' F'eliciano Hermosel, sobre acciden

tes de] traliajo.
De Meco (Madrid), Wenceslao 

Idea y  Matías Santos, sobre la ac
titud del alcalde con relación a la 
Junta local.

D e Mesegar de T ajo  (Toledo).
! Jesús Rodríguez, sobre asunto.s ad- 
i ministrativos.

De Alcaudetc de la Jara (To!e-

en una fábrica de aceite.
I).' Salorino (Cáceres), Dionisio 

Barroso, sobre asunto planteado 
por esta Sección.

De \'iilarejo de F'uentes (Cuen
ca) , .\ugusto Sánchez y  Román 
Torres, sobre crisis de trabajo y  do
cumentos entregados sobre este 
asunto en el ministerio de Obras 
públicas.

De Burrueces del Campo (Valla- 
dolid), José Martínez Tomé, soljre 
un escrito presentado en el mini.s- 

• terio de Trabajo.

Madrid. z “  de enero de 1932................................................................. .......................... ..... ............... .
Ley de Accidentes del trabajo agrícola

(( < )i; ’i’ij ^

Dicho fondo de garanda tendrá acción directa 
*^br-, los bienes del iwtrono o de la entidad asegu- 
«■ adora para reintegrarse de los por él abonados, te- 
O'cndo la condición de acreedor singularmente pri- 
« ^ ia d o .

 ̂ fondo de garantía gozará, a los cfecto.s l^ a -  
el beneficio de pobreza, asi como las preferen- 

^'ás que jgs. Otorguen.

El fondo de garantía se formará con una aporia- 
inicia! del Estado y sucesivas anuales, con 

" ’"v.s de Corporaciones públicas o particu- 
j j.'’'  - ‘•'un el importe de las multas impuestas por 

aplicación de esta ley,
p ‘ 'c  18, p_i Estado consignará cantidad en --us 

'■ ‘•■ supuestos para subvencionar las M.lutuaiidadea 
practiquen el seguro a  que se refieren estas ba- 

• ’ Como para el sosteniemiento de los servicios
necesarios para la aplicación de esta ley.

Base ‘ 9- Disposiciones reglamentarias determi-
que podrán imponer-se por Ja Ins- 

Plirn' "  ^ imismas ^Mutualidades por incum-
lento de las'obligaciones que incumban a  los 

cumplimiento de la ley, o a las mis- 
" • dualidades o Compañía aseguradora en, c! 

cometido,

Base 20. Las Mutualidades, asi como c! Jn-tí- 
luto Nacional de Previsión, gozarán de exención de 
toda clase de impuestos por los actos y  contratos 
relativos a esta ley,-operaciones necesarias para su 
iniplantación y  aplicación )• dixiumentación con ella 
directamente relacionada.

Las autoridades, de lodos ios órdenes librarán v 
expedirán gratuitamente los documentos que se re
lacionen con el cumplimiento de la ley. ‘ .

Base 21. ,En tod(.>.lo uo.previstti en las anterio
res bases .so aplicarán la.s dispo.siciónes pertinentes 
de l(ss preceptos fucdaffientales y reglamentarios 
actualmente en vigor .sobre ^ ¡ ^ lU e s  ^ 4  trabajo.

-\rticuIo. adiciona!. Por el Ponsejo de Trabajo, 
con. la "colaboracHÍn del Instituto Nacional ck' Pre
visión,. se redactará .y someterá a  la aprobación ,del 
minLsterio de Trabajoy en el plazo de dos meses, 
el proyioto de reglamento general-para ,ei desarro
llo y aplicación de las bases precadontes.

Dado en Madrid a  doce de Junio'.dé mil pove- 
oiento.s treinta y  uno.— El presidente del Gobierno 
provisiónal de la  República. Xiceto Alcalá-Za>nom 
y ' Torres. —  El ministro de Trabajo y Previsión, 
Francisco L. Cuhailrro. , '

ie ilie i para la aplicaciPa a la apricultara 
lie la ley ile HccÉnles del Iraliaja

I A P IT L 'L í)  P R IM E R O

Dispo.ticioncs gcticralfs en materia ' accidentes 
dri fr/ióm') v’f h  aftricuHiim r  de In responsahilidád- 

,en ^nalrriii de uccidentes.

SE C ÍélO N  P R IM E R A  

Definiciones.

Articulo !.' Para los efectos de este r-cglamen'o 
se entiende por accidente toda lesión corporal que 
el operario sufra con ocasión o por consecuencia 
del trairajo que ejecute.por cuenta ajena.

.\rt. 2.“ So considerará patrono :
1. " La persona natural o jurídica por cu>a cuen

ta so realic«i lo.s trabajos agrícolas r> forestales, en 
ix>ncepto. de propietario, aparcero, arrendatario, 
subarrendatario, usufructuario, enfiteiita, forero, 
etcétera. ' ’

2. ° La que -expiiíte o tenga, a su cargo la ejecu-. 
ción de dichos trabajos, en virtud de contrato, con 
cualesquiera de lis 'p e rso n a s a  que se refiere el nú
mero anterior.
- Arf, y," CuaiKÍo eJeeOt(V pot sji ruéníá los tra.-

iimiiiiiNiiiHimmmimiiimiuiiimitfiiii

bajo.s agrícola.*! o  forestales, el conceptuado patro
no, según el número i ’ del articulo 2.“, será respon
sable directamente de los accidentes que ocurran á  
sus obreros, bien los hubiere conrraf.ndo por si 
por medio de mandatarios.

El responsable subsidiario tendrá derecho a ropo* 
tir contra el direcio por el importe de la indemniza! 
ción abonada y  gastos satisfochgs.

-\rt. 4.° En caso de aparcería, 'el propietario ven
drá obligado a  reintegrar al aparcero la pane de 
indemnización proporcional a su participai'ión t'n 'c l 
contrato.

Art. 5." Se reputarán obreros a lo s  efeei.,> dé 
este r e g la m e n to  J

1 . " Los que ejecuten habitualmente un trabajo 
manual fuera de su domicilio por cuenta ajena.

2. Lo-, criados que- no estén dedicados exdin  
sivamente al servicio per.sonal di4 patrono o  de, sit 
familia.

.■ \rt. 6.° No se conceptuaran, obreros ;
i-" Lo.s individuos de la familia de cualquicrá 

de las personas a que se refiere él artieiiio 2." que 
Ies ayuden, en los trabajrrs, siempre que vivan bajo 
«I mismo techó y sean sostenidos por dichas perso
n a s ,,sin, percibir remuneración en concepto de < hre- 
ros.

Se entenderán por individuos de la, familia los 
qué lo sean : . v . . . . ^

a) En linea recta .sin limitación de grados.
. b) Rn la c-f>íateral hasta el srgimdó grado civíh

t '- . '■  íCciitlruutr(J )̂

Ayuntamiento de Madrid



EL OBRERO DE LA TIERRA

Jurados mixtos del Trabajo rural
La c o o p e ra c ió n  en lo s  cam p o s,

por Antonio G ASCÓ N  y MIRAMÓN

S e g ú n nuestras noticias, en 

b re v e  se p rom u lgará  una d isp o

sic ió n  p ara  con stitu ir estos or

g a n ism o s. N o s parece m u y bien 

q u e  se o b re a sí. S o n  m uchos los 

lit ig io s  que se plantean diaria

m ente q u e deben ser resueltos 

p o r  estos Jurados. T a m p o c o  pue

d e  pen sarse q u e , 'u n a  v e z  fu n 

cio n a n d o , no  se  han d e  encontrar 

d efecto s en  donde estén  estable

c id o s . E s  preciso form arse una 

id e a  exacta  d e  la s  cosas, para 

q u e  las  d ificultades no nos sor

prendan cu an d o  se presenten y 

e l  pesim ism o no se apodere de

n o sotros. E l  d ich o  v u lg a r  de

q u e  no se puede v iv ir  de ilusio

n e s es p reciso  q u e lo  tengam os 

siem p re  en cuenta si no quere

m o s exp on ern os a  sufrir g ran 

d e s  d esen gañ os.
P ara  que estos Ju rad os pue

d an  resultar bien se im pone que 

lo s  cam aradas que los constitu

y a n  sean d e  una h on radez inta

ch a b le , activos, in teligen tes ; si 

p u ed e ser, que h ayan  sid o  pro

b ad o s antes de ah ora , y  que co

n o zcan  bien los problem as que 

s e  Ies pueden p lantear en el ejer

c ic io  de su  ca rgo . P ara  conse-

una selección  en tre  los cam ara

das q u e  pertenezcan a  nuestras 

orjian izacion es. E sta  selección 

d ebe hacerse con tiem po, re

unién dose en  un sitio  determ ina

do p ara  hacer u n a propuesta de 

can d idatura. U n a  v e z  realizada 

esta lab or, todos lo s  cam aradas 

asociados deberán votarla, p a r a : 

que resu lten  e le g id o s  nuestros j 

com pañ eros. :
;  O u é  .Sociedad d eb e  tom ar la  1 

in icia tiv a  d e  con vocar a  las de- i 

m ás p ara  estos fin es?  S in  dar 

preferen cias a  n in gu n a , la  S ecre

taría se  d ir ig irá  concretam ente a 

una en  cu an to  ap arezca  en la 

G acela de M adrid  la  convocato

ria, q u e, com o antes se  indica, 

esperam os q u e ha d e  hacerse en 

breve.
M ien tras lle g a  e se  instante, 

todas las  S o cied ad es deben pen

sar en los com pañeros q u e han 

de e le g ir . S o b re  constitución  y 

fu n cion am iento se  darán deta

lles e n  estas co lu m n as en mo

m ento oportuno. E n  este núm e

ro creem os que es suficiente con 

in d icar a  tod os que deben pre

ve n irse  p ara  triu n far en las elec

cion es que han d e verificarse en 

breve.

11 .— S olución  que se im pone.

LEei/LA C IO N
A E R IC O L A

D ecreto declarando aplicables a | a  la su p eriorid ad  p o r b s  S e ^  
las p rovin cias de V a llad o lid  y  | clon es agro n ó m icas d e  V a lla d o -

S a lam an ca  la  ley  de 23 de sep
tiem bre de 1931 sobre laboreo 

forzoso  y  siem bra de las fin* 
cas rústicas y  e l decreto com 
plem entario de la m ism a de 2 

de octubre sigu ien te .

lid y  S a lam a n ca , d e  su estudio 
se deduce q u e, au n  cuando no 
de un m odo gen era l, han podi
d o  com probarse casos esporádi
cos, pero su ficien tes para esti
m ar de u tilidad  el hacer exten
siv as a  d ich as provin cias la  ley 
antes m encionada d e  23 de sep
tiem bre últim o y  el decreto com 
plem entario  de 2 d el pasado oc- 

_  . . . .

g u ir  este fin se  necesita realizar

¡ A  O R G A N I Z A R S E !

sien te  ; d espu és de haber v iv id o  
u n a  ép oca  de lu ch as dentro de 
la  o rgan izació n  in d u stria l, el 
pen sam iento  se adentra en  el 
p o rq u é 'd e  las co sas, la base que 
s irv e  p ara  elaborar m aterias, a l
g u n a s  de las  cu ales se llam an de 
p rim era necesidad, y  el espíritu 
en cu en tra  rápidam ente lo  que 

b u scab a  : el cam po.
S e  v iv e  en la  capital a lgo  

d istan ciad o  d el problem a fu n 
dam en ta! de la econom ía del 
p a í s ; parece q u e no preocu
pan las  evolu cion es naturales, y 
a  poco  m editar se saca la  conse
cu en cia  in m e d ia ta : todas las 
perturbacion es del tiem po, todos 
lo s  gra n d es cataclism os produ
c id o s  por d iversas causas que 
afecten a la  producción agríco 
la , tendrán consecuen cias inm e
diatas en la producción indus
tria l : io d o s lo s  m ovim ien tos de 
em an cip ación  serán producidos 
p o r e l g ra d o  de cu ltura q u e al
can ce  el ob rero  d el cam po, por 
e l espíritu  de organ ización  que 
dem uestre, p o r la  am bición na-

L a  le y  de 23 d e  septiem bre úl
tim o sobre laboreo fo rzo so  de las ___ _ _

tierras autoriza al G obiern o  para tubre. F u n d a d o  en todo lo 
decretar, p o r cau sas de utilidad  ‘ p^gsto, g  propuesta del m inistro 
pública, su  aplicación  a aqu ellas ¡^jg A g ricu ltu ra , In du stria  y  C o - 
p rovin cias en q u e la  dejación  o  ■ m ercio, y  d e  acuerdo con  el C o n - 
abandon o del cu ltivo  coincida ' se jo  de m inistros, 
con la  existen cia de obreros agrí- j V e n g o  en  decretar lo  q u e si- 
co las sin trab ajo , p rovin cias q u e g u e :
han sido determ inadas concreta-1 A rtícu lo  único . S e  declaran 
m ente en el decreto de 2 de o c-¡ ap licables a  las provin cias de 
tubre pasado, dan do reglas d é ,V a lIa d o lid  y  S alam an ca  la ley 
aplicación  para la  le y  citada, ' de 23 d e  septiem bre de 19.^1 so
pero dejan do prescrito en su cr- bre lab oreo  fo rzo so  y  siem bra 
ilcu lo  2.° que sobre la necesidad de las fin cas rústicas y  el decre- 
c. u tilidad  de extender la v ig e n - j to  com plem entario de la  m ism a 
cía de la  referida le y  a otras pro- jd ad o  en 2 de octubre sigu ien te, 
vin cias, se determ inará tenien do] D ad o  en  M ad rid , a  vein tin co  
en cuenta lo s  inform es q u e, en de enero de m il novecientos
relación con aquélla, puedan treinta y  d o s . — N iceto  A lcalá-
em itir las respectivas S eccion es ' Zfim om  y  T orres. —  E l m inistro 
agron óm icas. ]dc A g ricu ltu ra . In du stria  y  C o-

— ----  , A n a liza d o s e n  sus d iversos  ̂ m ercio, M arcelino D o m m g o  y
unas fa n e ga s d e tierra, prestan- jj^pggtog Jqs inform es elevados .ÓTmijtíán.
d o  can tidad es con la  co n vicción  ■ ______
firme de q u e al final todo sería 
su y o , y  aq u el q u e creía  q u e te-

E s  a lg o  q u e Intim am ente se tan te. E l lab riego  sufrió  las  ve
jacion es de un sistem a capitalis
ta  que interpretó el derecho 
com o fruto  d e conquista, sin  te
ner e l fren o necesario q u e pu
siera  el veto  a  su s  am bicion es ; 
h izo S in dicatos católicos para 
avu d ar al lab rador que tenía

turai y  leg ítim a  d e  establecer la
z o s  de unión con sus com pañe
ros d e  la  ciu dad  para hacer el 
nú cleo  im portan te que, sigu ien 
d o  la s  doctrinas d el P artid o  S o 
cia lis ta , h a g a  posib le  un régi
m en  basad o  en  la  ju stic ia , fun
d am en tado en la igu a ld ad .

C a m p o s enorm es, donde el la
b r ie g o  v e  pasar los d ías sin  es
p eran za  en el fu turo  ; v id a  au
se n te  d e toda satisfacción  exie- 
r io r , p ero  llena d e  inquietudes 
in tern as, pen sando en el m aña
n a  próxim o cu an d o  las fuerzas 
fa lle n , cuando el dueño crea  ne
cesario  pre.scindir d e  su s servi
c io s , lan zán d ole a  form ar parte 
d e  la  caravan a d e  los desposeí
d o s  que no tienen sociedad con 
nadie, que constantem ente adu
laron  al ricacho creyendo en su 
b on d ad, riendo su s g ra c ia s , pa
san d o  lo s  años sin protestas, 
v ie n d o  e n  su m iseria  una prue
b a  d e la  bondad d iv in a  q u e les 
p erm itía  v iv ir , s in  preocuparles 
e l final ; cuando el que habían 
visto  g en ero so  en sus francache
las , el que fantásticam en te les 
recib ía  en la  ciu dad  llam ándoles 
n om b res cariñ osos, les partici
pa p o r m edio d e  sus adm inistra
dores el despido del lu g a r  don
d e  dejaron ju v en tu d  y  v id a .

E s te  panoram a ha sid o  cons-

nía su v id a  asegu rad a  pasó a 
form ar parte del ejército  prole
tario, m inado por el interés usu
rario, y  en beneficio del terrate
niente, q u e puso a  D io s  com o 
estandarte q u e cu b riera  su s  in 
m oralidades.

A s í,  añ o  tras año, el labrador 
pien sa en  la  ciu dad  com o sitio  
de em an cip ación , sin detenerse 
a  pensar q u e su verd adero  cam 
po de acción  es el lu g a r  donde 
transcurrieron su s d ías en lucha 
con el tiem p o, pen sando en que 
las c o se d la s  no cubrirían  el in
terés que abonaran a  su s presta

m istas o a  los dueños de las tie
rras, v ien d o  crecer a los peque
ños sin  poderles dar lo  necesa
rio , su frien do  las intem peran
cia s  de los caciq u es, p ara  for-i 
m ar en com un idad  con los de-

EL OBRERO DE LA TIERRA”
m ar en eom un iuau ..w.. , E l éxito  de nuestro periódico ha superado a lo que se esperaba,
m ás el nú cleo  o rg a n iza d o  q u e .: P ocas son las S eccion es de la  Federación ^ “cional de T rab ajad

j  j  c A lo reis de la T ierra  au e  fa ltan  por hacer el pedido de ejem plares, e s
actuando de conform idad  con la 3%® g gg encuentran en este caso lo  h a ga n  con  la
le y , cu idara  de que en todo
m entó ésta fuese cum plida. ' c ja ro  está que de este éxito  rotundo se han querido aprovech ar 

E sta  lab or v ien e  a  realizarla I elem entos d esapren sivos, carentes de la  autoridad m ora! q u e se 
la  organ izació n  obrera. E l labra- precisa para estar a! frente de organ ism os sin dicales y  de su s  ór* 
, ■ . , . - ¿a n o s periodísticos.

d or d isem inado por el terruño e  R e in o s  tenido ocasión de hablar con  varios com pañeros repre* 
es la  v íctim a  p rop iciatoria  de l o s ' gg^tantes de Sociedades agrarias pertenecientes a nuestra Federa*
terratenientes ; e l que se une a ció n , los cuales nos h an  dicho que hace varios d ías han recibido
la S o cied ad  para d efen der su s una circu lar, redactada con « n t a  h abilidad  com o m ala fe,
intereses será resnetado verá fine se dice que E L  D E F  EN  S O  R  U N  IC O  D E L O S  T  R A B  A J A-
intereses será respetado, '^ r a  4  ̂ 4 ^
cu m p lid a  la  le y , actuará  en su|. ... I A lg u n a s  organ izacion es que no tenían segu rid ad  del títu lo  de
propio  lu g a r  con las m ism as g a -  n u estra  sem anario han creído oue era el indicado en dicha circu lar

y  a  él han hecho el pedido de ejem plares.
N ad a m ás incierto. E l periódico de nuestros com pañeros es

« E L  O B R E R O  D E  L A  T I E R R A » ,

rantfas q u e el ob rero  industrial 
d e  la ciu d ad  y  se v e rá  incorpo
rado a  la  leg ió n  cu lta  d e  los 
hom bres q u e saben hacer respe
tar el im perio  de la  ley  contra q u e tiene su R ed acción  y  A dm in istración  en la C asa  del Pueblo  
toda in ju sticia , con tra  toda con-, de M ad rid , calle de P iam onte. 2 . y  en su fa vo r estam os todos

, -I   ̂ , It U o b lig a d o s a  hacer la m avor p rop agan da, hasta co n segu ir que no
cuicac.ón  del d erech o. g^ntenido de

E se es e l cam in o : recta ¡nten-j
ción  para agru p arse , sin  extre-| « E L  O B R E R O  D E  L A  T I E R R A » .

m ism os que a  nada con ducen ,! T o d o  lo  dem ás que se d iga  relacionado con el p ortavoz de 
sin o  sigu ie n d o  e l paso firm e q u e 'n u e s tra  Federación  son recursos em pleados por elem entos des* 
en todo m om ento m arque la o r- 'a p re n siv o s, que tienen que recurrir a l en gañ o  y  a l confusionism o 
gan ización  obrera  que. form an-'Pa^« co n segu ir que los trabajadores lean prensa editada con re* 
A . Tf -y I t cursos económ icos cu ya  tro ced en cia  se ig n o ra , y  que no  tiene
d o  parte de la  L n ió n  G en eral de calum nia y  el insulto contra nuestras organiza*
T rab aja d o res, es en la  actuali- d o n e s  y  sn s hom bres representativos, 
dad el g u ía  esp iritu al d el pue-

b lo  obrero español agru p ad o  en O B R E R O  D E  L A  T I E R R A » ,
S o cied ad es de resistencia.

CA.NDIDO P E D R O S A ó rg a n o  de la  Federación N acion al de T rab aja d o res de la  T ierra .

G ra cias  a  las  pred icacion es d ej 
unos y  o íros, la  idea se va  a b r ie n -1 
d o  cam in o. H a y  y a  m uchos con-| 
v e n a d o s  de que los agricu lto res: 
no podrán detenderse b ien  si no| 
se o rg an izan  coop erativam en te. ¡ 
C a d a  uno debe esforzarse en pro- ¡ 
ducir lo  m ejor, lo  m ás abundan - j 
te y  lo  m ás b arato  posib le. D e i 
adq u irir con ven taja  ciertos ma-| 
feriales, d e  a llan ar d ificu ltad es, 
de carácter g en era l y ,  sobre to- | 
do, d e  ven der los prod u ctos, de-i 
ben en cargarse las  gran d es o rg a
nizaciones. E sta  e s  h o y  la  fór
m ula  casi universalm ehte adm i
tid a . Y  m ás cuando se  trata de 
prod u ctos d estin ados en  buena 
p a n e  a  la  exportación .

L a  so lución  cooperativa se im 
p on e. E s  buen a por s i, com o 
único rem edio estable y  definiti
v o , a  d iferen cia  d e  otros, capa
ces só lo  de ca lm ar pasajeram en
te el dolor local.

E s  buen a, adem ás, p o rq u e fa
c ilita  y  aum enta la  eficacia  de 
otros recursos tam bién útiles.
T a l  ocurre, p o r e jem p lo , con  la 
m arca com ún . C o sa  excelente^ 
para determ inados productos, 
pero que perderá lo  m ejor d e  su 
v irtu d  y  será  un m anantial in 
ago tab le  de com p licacion es si 
m uchos pueden usar d e  ella  por 
separado. E n  cam bio, sera de 
sum a sen cillez y  de incontrasta
ble fuerza en m anos de una gran 
organ ización .

P a ra  m uchos prod u ctos hace 
falta una fu erte  p rop agan d a  en 
el extran jero . U n a  g ra n  o rgan i
zación coop erativa  nacional, por 
la m ayor confianza q u e in spira
ría d esd e el prim er m om ento, po
dría  hacer esa p rop agan d a  efi
caz en m enos de la  m itad  del 
tiem po y  con m enos de la  cuar
ta parte de g a sto  que o tra  enti
dad cualquiera.

M u ch os p rob lem as parciales 
no podrán resolverse bien  sin 
am p lio  uso del créd ito . P ero  los 
agricu lto res ai.slados no lo en
contrarán tan fácil, tan abundan
te ni tan barato  com o los a g r i
cultores organ izad os.

C iertas ca rg a s  fiscales, cu an 
d o no se eviten , dejarán d e  te
ner im portan cia rep elidas sobre 
u n a  gran m asa.

H a y  regio n es en q u e la  solu
ción del problem a a gra rio  está 
en aum en tar el núm ero d e  los 
poseedores de la  tierra. Y  cestá 
reconocido q u e e l m ovim ien to  ] 
en favor de la  pequeña propie-j 
dad requiere para su estabilid ad , 
el p leno uso de la  cooperación», j 
l ’ atabras dcl inform e final de la . 
C om isión  oficial in g lesa .

A lg o  parecido ocurre con. tan-¡ 
las  otras cosas que podrían c i- ' 
tarse tam bién com o ejem p lo . | 

A d em ás, ha de tom arse en  | 
cuenta otro  aspecto . «La coope-| 
ración es v a lio sa  no só lo  porq ue' 
m ejora la condición  económ ica d e , 
los agricu lto res, sin o  tam bién j 
por su in fluen cia  m oral y  so-| 
cial.D (B u xto n , m inistro  in g lé s  
d e  A g ric u ltu ra , ju lio  de 1924.) 
" L a  cooperación bien  en ten dida 1 
es una verdadera escu ela  de e c o - ’ 
nom ía p o lítica  y  d e  ju stic ia  eco
nóm ica.» (S ch u lth ess, presiden-j 
te  de S u iza , 1921.) « A  los m éri-' 
tos com únm ente atrib u id o s a !a 
cooperación  hem os d e añ ad ir  el 
de obrar com o organ ism o  de paz 
social y  de m oralización  econó- 
m ica.»  (C h aveau , senador fran
cés. 1923.)

C la ro  q u e la  cooperación no es 
una va rita  m ág ica  q u e todo lo 
pueda y  con  la  cual se  logren 
toda clase  d e  m ila gro s. L a  co
operación  no p odrá  ev itar que 
h a g a  frío  en in viern o  y  calor en 
veran o. M as lo s  agricu lto res or
gan izad o s coopertivam ente apro
vechan m ejor las ép ocas buen as 
y  padecen m enos las  m alas.

E n  este respecto, la  coopera
ción es m ucho m ás eficaz q u e  la 
acción  d e los G o b iern o s. E sto  
de pedir la  so lu ción  a  los que 
m an dan es m uy hum an o. S u ce
d e  aquí y  en todas partes. H ay  
m edidas q u e se  pueden pedir, se 
deben p edir y  se  deben conse
g u ir .  P e ro  cu an d o  a  los a gri
cu ltores no se  les ocurre otra 
cosa están p erd id os.

P rim ero, porque en esto, co
m o en todo, se cu m p le in ex o ra 
blem ente la  sentencia  de « A y ú 
date y  se  te ayu d ará.»  L o s  a gri
cultores g a leses  su* reunieron en 
una g ran  asam blea ahora hace 
un año y  allí s e  d ijo  con ap lau 
so g e n e r a l: «Si quien  exclam ó 
hace s ig lo s  ” N o  esp eréis dem a
siado de lo s  prín cip es”  v iv ie ra  
h o y, d ir ía :  ” N o  esperéis dem a
siado d e los p o lítico s.”  E s  ton
to  p edir la  sa lvación  cu an d o  la  
tenem os en nuestra m ano.»

S e g u n d o , porque los G o b ier
nos pueden en  esto  m enos d e  lo  
q u e parece a prim era v is ta . «La 
industria  agro p ecu aria  tien e de
recho a  la  ayu d a  del G o b ie rn o ... 
E l bien estar gen eral de la  na
ción e x ig e  que la  p oblación  ru
ral goce d e  lo s  m ism os benefi
c io s  y  disfrute- de las m ism as 
com odidades q u e los habitantes 
de las ciu dad es. U n a  v e z  que el 
G obiern o  ha agotad o  su s recur
so s en fa vo r d e  la  agricu ltu ra , 
aú n  quedan en pie ciertos pro
blem as, y  éstos, en su  m ayoría , 
sólo  pueden resolverse m edian
te el coop erativism o.»  S o n  p ala
b ra s recientes ‘de H y d e , el ac
tual m inistro  de A g ric u ltu ra  de 
los E stados U n id o s.

L a  solución coop erativa  se im 
pone. E storb arla  en  a lg u n a  for
m a im p lica  un d elito  d e  lesa 
agricu ltu ra .

I I .— L esa  agricu ltu ra .

H e  dicho en otra  ocasión , y  
h e de repetir ahora, que la  so lu
ción coop erativa  se im pon e. Y  
el estorbarla, sea en la  form a 
que fuere, im plica  un d elito  de 
lesa agricu ltu ra .

Q u e la  estorben quien es sacan 
su  g an an cia  de la  im perfecta si
tuación actual y  creen v e r  su ne
g o c io  am enazado es co sa  m uy 
hum ana. P ero  estorbarla  quie
nes padecen las con secu en cias de 
tal situación  y  no tienen otra s a - ’ 
lida sin o  la  o rgan izació n  co op e-' 
rativa  es, ade.n ás d e  un delito 
d e  lesa agricu ltu ra , un interno 
d e  su icid io .

P u ed e haber quien  se  halle en 
t a  n esp ecíales circun stan cias, 
que de m om ento no le repon e 
ven tajas la  unión coop erativa. 
Son  m uv pocos. Serán cada vez 
m enos. lílebe interesarles, de to
dos m odos, la  nueva solución 
con v ista s  al m añ ana. Y  aun 
cuando fueran una excep ción 
perm anente, su caso  nada pro
baria.

P u ed e haber quien  no esté con
form e con e l  plan prop uesto. 
D eb e apresurarse a  im p u gn arlo  
abiertam ente. S i  su  ju ic io  ad- 
vereo está equivocado, para que 
le den exp licacion es y le saquen , 
del error. S i acertó a  señ alar un 
defecto o una inadvertencia del 
plan , para co rreg irlo s en benefi
cio  de todos. Y  si lle g ó  a  dem os
trar que el plan es decididam en
te m alo, h abrá probado al mis
m o tiem po su p rop ia  cap acidad , 
y  estará en la o b lig a ció n  mural 
de hacer otro  plan m ejor o  co
laborar en  él.

i  S i  a lg ú n  d ía  lo s  productores 
se. exceden en la defen sa de su 
interés y  lesionan el dcl consu 
m itlor u otro  cu a lq u iera  tam bién 
legítim o, h ará  obra d e  justicia  
quien se  esfuerce en conlrarre 
tar e l exceso.

T o d o  tiene ju stificació n , o de 
fen sa, o  siq u iera  d iscu lp a. T o 
do, incluso la  hostilidad  solapa
da de a lgu n o s q u e se llam an am i
g o s  de los productores, y  aun 
de a lg u n o s productores ell 
m ism os, pero en quienes concu
rre otro  interés q u e predom ina. 
T o d o  m enos la  pasivid ad  incons
cien te de esas personas a  qu ie 
nes a fecta  d e un m odo g ra v e  e 

.caso y  asisten a  su desarrolit 
sin enterarse d e  nada, con me 
nos interés del q u e pondrían al 
presenciar una p elícu la  de asiin 
co extran jero . C u an d o, en reaü 
dad, no son e llo s sim ples espec 
tadores, sino los protagonista: 
del dram a. Y  serán las  víctimas- 
si se d escu id an . í S o n  bobos 
¿ S u n  su ic id a s?  ¿ Q u é  so n ?  N' 
lo sé.

[Concluirá.)

m,
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